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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

37 CUBAS DE LA SAGRA

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2018, acordó
declarar desierta la licitación del expediente número 4/2018, tramitado para la “Enajena-
ción de los bienes inmuebles patrimoniales sitos en la calle Viñagrande, números 63 y 65,
de esta localidad”, por no haberse presentado ninguna oferta.

En Cubas de la Sagra, a 24 de octubre de 2018.—El alcalde-presidente, José Pedro
Flores Ramos.

(02/34.656/18)
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